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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES  

en su modalidad de 

“AUDITORIA DE REGULARIDAD CONTABLE” 

(Ejercicio 2018) 

I. INTRODUCCION 

La Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria (en adelante 

IGAC), a través de la Subdirección General de Control Financiero, en uso de las competencias que le 

atribuyen los artículos 132.2 y 155 de la Ley 14/2006, de 24 de octubre, de Finanzas de Cantabria (en 

adelante LFC), y en ejecución del mandato contenido en el “Plan Anual de Control Financiero Permanente, 

Auditoría Pública  y Otras Actuaciones de Control para el ejercicio 2019”, aprobado por el Interventor 

General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante Resolución de fecha  20 

de diciembre de 2018 (publicado en el BOC extraordinario núm. 41, de fecha 31 de diciembre)1, ha auditado 

las cuentas anuales de la “Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral Cantabria” (en adelante 

“FCTL”) que comprenden, el Balance de Situación, a 31 de diciembre de 2018, la Cuenta de Resultados y 

la Memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.  

La sociedad privada de auditoría “Aboll Auditores y Asociados” en virtud del contrato suscrito con la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, aprobado mediante Resolución del titular de la misma, con 

fecha 2 de mayo de 2019, a propuesta de la IGAC, ha efectuado el trabajo de campo de auditoría referido 

en el apartado anterior, bajo la planificación, dirección y supervisión de la funcionaria D ª. Gema Polo Bocos, 

adjunta a la jefa de Área de Control Financiero, que ha elaborado el presente Informe con la supervisión de 

D ª. María Ainhoa Espejo Azarola, Subdirectora General de Control Financiero, y el conforme de D. Pedro 

Pérez Eslava, Interventor General de la IGAC. 

La ejecución del presente trabajo se ha realizado de conformidad con lo dispuesto en la Circular 1/2007, 

de 21 de febrero, de la IGAC, de Control Financiero Permanente, Auditoría Pública y Otras Actuaciones de 

Control. Supletoriamente, es de aplicación la Resolución de 14 de febrero de 1997, de la Intervención 

General de la Administración del Estado (en adelante IGAE), por la que se aprueban las Normas de 

Auditoría del Sector Público, las restantes normas de auditoría aplicables en esta materia y, de manera 

específica, se ha aplicado la Norma Técnica de la IGAE sobre colaboración con auditores privados en la 

realización de auditorías públicas de fecha 11 de abril de 2007. 

                                                 
1 Con fecha 30 de enero de 2019 (BOC extraordinario núm.1) se publica corrección de errores al Referido Plan anual de Control Financiero y Auditoria pública.  
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De acuerdo con lo estipulado en el artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 

Fundaciones, el Presidente de la Fundación, es el órgano interno responsable de formular las cuentas 

anuales de la entidad, de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 2 de su 

Memoria y, en particular, con los principios y criterios contables establecidos en el RD 1491/2011, de fecha 

24 de octubre, por el cual se aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 

entidades sin fines lucrativos y el modelo del Plan de actuación, y en la Resolución de 26 de marzo de 2013 

del ICAC por el que se aprueba el Plan General de contabilidad para entidades sin fines lucrativos. 

Asimismo, el mencionado órgano de la Fundación es el responsable del control interno, que se considere 

necesario, para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales, estén libres de incorrección 

material.  

Con fecha 12 de abril de 2019 se pusieron a disposición del equipo auditor las cuentas anuales de la 

Fundación, correspondientes al ejercicio económico 2018, habiendo sido formuladas por el Presidente de 

la entidad con fecha 15 de abril del 2019 y aprobadas por el Patronato de la entidad en reunión celebrada 

con fecha 24 de mayo del referido año las cuales se adjuntan como Anexo I al presente Informe. 

Con fecha 31 de mayo de 2018, se emitió, por la IGAC, Informe Provisional de cuentas anuales, 

correspondientes al ejercicio económico 2018, concediendo un plazo de 15 días hábiles a los destinatarios 

del mismo para formular las oportunas alegaciones.  

Por medio de escritos de fechas 19 y 21 de junio de 2018, presentados por el Consejero Innovación, 

Industria, Turismo y Comercio y la Directora de la Fundación CTL, respectivamente, se manifiesta su 

conformidad con el contenido del Informe provisional sin estimar procedente presentar alegaciones por lo 

que se eleva a definitivo en los mismos términos sin que proceda modificación alguna (véase Anexo II 

adjunto al presente Informe). 

El presente Informe tiene la consideración de Definitivo. Los destinatarios del mismo son la Fundación 

objeto de control, la Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, a la cual se encuentra 

adscrita, y la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
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II. OBJETIVO Y ALCANCE: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES. 

El objetivo de nuestro trabajo consiste en comprobar los extremos recogidos en los apartados 12 y 23 

del artículo 159 de la LFC por el cual se fijan los fines de la “auditoría de cuentas anuales”, en su modalidad 

de “auditoria de regularidad contable”. 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales auditadas expresan la 

imagen fiel, basada en el trabajo realizado conforme a las normas comunes de auditoría del sector público, 

las cuales exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad 

razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material. 

Tal circunstancia conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 

suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 

seleccionados han dependido del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 

material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor, ha tenido en cuenta 

el control interno relevante para la preparación y presentación razonable, por parte del gestor de las cuentas 

anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las 

circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 

entidad. En el desarrollo de la auditoría, se ha tenido en cuenta la evaluación de la adecuación de los 

criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la 

evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de la auditoria que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 

adecuada para emitir nuestra opinión “Favorable”, contenida en el apartado III del presente Informe. Junto 

con este Informe, se emitirá por la IGAC, “Informe complementario al de auditoría de cuentas anuales” de 

la FCTL, correspondiente al ejercicio económico 2018, y cuyo alcance consiste en comprobar los extremos 

recogidos en el apartado 3 del artículo 159 de la LFC4. 

                                                 

2 El apartado 1 del artículo 159 de la LFC es el siguiente:” Verificar si las cuentas anuales representan, en todos los aspectos significativos, la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la entidad, de acuerdo con las normas y principios contables y 

presupuestarios que le son de aplicación y contienen la información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada”. 

3 El apartado 2 del artículo 159 de la LFC es el siguiente: Comprobar, si la información contable incluida en el informe relativo al cumplimiento de 

las obligaciones de carácter económico-financiero, que asume la entidad como consecuencia de su pertenencia al sector público, prevista en el 

apartado 3 del artículo 122 de la LFC, concuerda con la contenida en las cuentas anuales”. 

4 El apartado 3 del artículo 159 de la LFC estable que: “·La auditoría de cuentas anuales de las fundaciones del sector público autonómico, además de la finalidad 

prevista en los apartados 1 y 2, verificará el cumplimiento de los fines fundacionales y de los principios a los que deberá ajustar su actividad en materia de selección de 
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Con fecha 9 de julio de 2018 fue emitido, por la IGAC, Informe definitivo de auditoría de cuentas anuales 

correspondientes al ejercicio económico cerrado a fecha 31 de diciembre de 2017 siendo la opinión de las 

mismas “Favorable”.  

III. OPINION 

En nuestra opinión, las cuentas anuales de la “FCTL” correspondientes al ejercicio 2018 expresan, en 

todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados 

de la entidad y de la ejecución presupuestaria, y contienen información necesaria para su interpretación y 

comprensión adecuada de conformidad con las normas y principios contables que le son de aplicación.  

IV. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINION  

Llamamos la atención respecto del saldo de la partida del activo del Balance ““IV. Deudores comerciales 

y otras cuentas a cobrar” cuyo saldo final a fecha de cierre del ejercicio auditado asciende a 4.337.758,90 

euros y que representa 82,17 % del activo total de la Fundación. Del referido saldo de deudores, un total 

de 4.197.500,00 euros (esto es, un 96,77%) se corresponde con aportaciones dinerarias reconocidas a 

favor de la entidad auditada, por parte del Gobierno de Cantabria, con cargo a sus respectivos 

Presupuestos Generales autonómicos, que están pendientes de pago a 31/12/2018. En concreto, el referido 

saldo se descompone en: i) último pago de las aportaciones del año 2017 (772.500,00 euros); ii) la totalidad 

de las correspondientes del año 2018 (3.425.000,00 euros). En este sentido, se ha constatado que existen 

retrasos significativos en el cobro de los derechos que la Fundación tiene reconocidos a su favor lo que 

puede traer consecuencias respecto de la capacidad para hacer frente a los pagos derivados de la marcha 

ordinaria de su actividad. 

V. PARRAFOS SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES O REGLAMENTARIOS.  

V. 1. Informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter económico – financiero del 

artículo 122.3 de la LFC.  

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del artículo 159 de la LFC se ha verificado que la 

información contable recogida en el Informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de carácter 

económico – financiero que asume la entidad como consecuencia de su pertenencia al sector público y 

                                                 
personal, contratación y disposición dineraria de fondos a favor de los beneficiarios cuando estos recursos provengan del sector público. Asimismo, se extenderá a la 

verificación de la ejecución de los presupuestos de explotación y capital”. 
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previsto en el artículo 122.3 del referido texto normativo concuerda, en términos generales, con la contenida 

en las cuentas anuales objeto de esta auditoría por lo que las pruebas han resultado de conformidad. 

 

************** 

El presente Informe consta de 6 páginas numeradas correlativamente y de los Anexos I y II 

adjuntos al mismo. 

 

En Santander, a fecha de la firma electrónica 
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ANEXO II  
 
 

Escritos de “no alegaciones” al Informe 

Provisional de cuentas anuales de la Fundacion 

CTL correspondientes al ejercicio económico 

2018 emitido por la IGAC com fecha 31 de mayo 

de 2019  



GOBIERNO
de

CANTABRIA

Consejería de Innovación,
Industria, Turismo y Comercio

p4^G03:Z?yZ CANTABRIA
coNfiEiziíiA r;: i:cnN'.>MiA v hacienda

! Kiccíí-'rr'! '-:-;¡.!;gaí)0 di-: la
¡ntkuvknc-io:. cenlrai. (Maoim)

2 ¡i JUN. 2019

Hora: /..

ÍN.°DEfiEG!STR[fp:.....A/(:/.j!.(:/.

Cantabria.

Camino
Lebanlego

AL INTERVENTOR GENERAL

D. Francisco Luis Martín Gailego, mayor de edad, con DNI 13765854D, actuando en caiidad

de Consejero de ia Consejería de Innovación, Industria, Turismo y Comercio del Gobierno

de Cantabria, a ia cuai está vincuiada la Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral

de Cantabria (CTL), comparezco ante esta Intervención General y como mejor proceda

DIGO,

Que se me ha dado traslado del Informe Provisional de Auditoría de Cuentas en su

modalidad de "regularidad contable" y el Informe Provisional "Complementario ai de
Auditoría de Cuentas Anuales", correspondientes ai ejercicio 2018, elaborado por
esta Intervención y relativo a las cuentas anuales de CTL.

Que por medio del presente escrito vengo a manifestar conformidad a ios mismos,
sin estimar procedente realizar alegaciones al amparo de lo establecido en la
disposición duodécima de la Circular 1/2007.

Y para que así conste a los efectos oportunos, firmo y sello el presente escrito de

conformidad en Santander, a 19 de junio de 2019.

Fdo: D. Francisco L. MaTtín Gallego

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
Intervención General

Subdirección General de Control Financiero

C/ Hernán Cortés n° 9, 1° Planta
39003 Santander (Cantabria)



GOBIERNO

(k.

C ANTABRIA

CONSEJER ̂ DEINNOVACIÓN,

Cantabria

!ÍÍ!'^
iiiláél

lAmino
lanie^

INDUSTRIA. f
2 H JUN. 2019

Hora: /

i'mmQ E/f!)

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
Intervención General

Subdirección General de Control Financiero

ASUNTO: Conformidad Informe Provisional de Auditoría de Cuentas en su modalidad de

"regularidad contable" e Informe Provisional Complementario al de Auditoría de

Cuentas Anuales, ejercicio 2018, de la Fundación Centro Tecnológico en Logística

Integral Cantabria (CTL).

Dña. María González Pereda, mayor de edad, con DNI 72059196N, actuando en nombre y

representación de la Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral Cantabria

(Fundación CTL Cantabria) en calidad de Directora de la misma, comparezco ante esta

Intervención General y como mejor proceda DIGO,

Que se me ha dado traslado del Informe Provisional de Auditoría de Cuentas en su

modalidad de "regularidad contable" así como del Informe Provisional

Complementario al de Auditoría de Cuentas Anuales, correspondientes ambos al

ejercicio 2018, elaborados por esta Intervención y relativos a la Fundación CTL

Cantabria.

-  Que por medio del presente escrito vengo a manifestar conformidad a los mismos,

sin estimar procedente realizar alegaciones al amparo de lo establecido en la

disposición duodécima de la Circular 1/2007.

-  Que aceptamos expresamente las recomendaciones realizadas en el apartado V.

del Informe Provisional Complementario al de Auditoría de Cuentas Anuales.

Y para que así conste a los efectos oportunos, firmo y sello el presente escrito de
conformidad en Santander a 21 de junio de 2019

2 k M. 2019

Hor

'Ar.yi

Fdo. María 30NZALEZ PEREDA

Directora

FUNDACIÓN CTL CANTABRIA

Fundación Centro Tecnológico en Logística Integral Cantabria (CTL)
C/ Cádiz, 2. 2^ Planta. Edif. Estación Autobuses • Santander (39002)
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